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MINISTERIO .
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Ordenc.de JDdeoctubre de
J989 por la que se regula la imponación de determinados
productos-textiles. . .. '.'~, ~

Advertido error en la fecha 'del texto remitido -de la mencionada
Orden de 10 de octubre de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del.
Estado» número 277, de 18 de noviembre, se"tmnscribe a continuación
la oportuna rectificación:

Donde diet:: «Madrid, 4 de octubre de' 1989»-, 'debe decir. «Madrid,
10 de octubre de 1989»..

"

MINISTERIO
DE EDUCAOON YCIENCIA

ORDEN de 15 de imerade 19!1O sobi'i'planificllci6n 'de la
Educación Especial y Q1Y!pliación del Programa de Integra-
ción para el curso 1991-1992. •

El Real Decreto 334/1985, de .6-de', marzo, de Ordenación 'de -:la .
Educación Especial, establece que, siempre que sea posible, los ~lumnos
con necesidades educativas especiales sean escolarizados en régImen de
integración en los Centros ordinarios, y en tal sentido orienta el
contenido del resto de su articulado, estableciendo. a lo largo de él,
previsiones para que dicha integración pueda 'lIevarse a cabo con la:s
mayores posibilidades de éxito; en consecuencia, ordena q~e las A~ml
nistraciones educativas competentes adopten aquellas medidas relativas
a la planificación de la Educación Especial que estimen oportunas..

En este sentido, y continuando con la línea ya iniciada por la antenor
convocatoria con vistas a la progresiva generalización del Programa. de
Integración, se hace necesario seleccionar nu~vos Centros de IntegraCIón
en aquellos sectores en que las necesidades de la población escolar así
lo aconsejen,

En su virtud, este Ministerio dispone:

Primero.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia 'llevarán a cabo la planificación del curso 1991·1992 en el
ámbito de su competencia. En dicha planificación se tendrá -en cuenta: '

a) Las necesidades reales de escolarización de alumnos con "necesi
dades educativas especiales en los distintos sectores educativos. De
acuerdo con la nOm1ativa vi$ente, siempre que sea posible 'se tenderá a .
orientar a los alumnos haCIa los Centros ordinarios y, cuando esta
opción no sea aconsejable, se les orientará a los Centros -de Educación
Especial. A estos efectos. será preceptiva la valoración de las necesidades
educativas de los alumnos por parte de un equipo psicopedagógico'del
Ministerio de Educación y Ciencia.

b) La utilización de los recursos educativos ya existentes para la
educación especial conforme se señala en la Resolución de 15 de junio
de 1989, de la Dire~ción general de 'J3..enovación Pedagógica, por la que
se establecen las onentaclOnes a seguir en el proceso de transfonnación
de las Unidades de Educación Especial en Centrosordinarios-de EGB.

e) La conveniencia de asegurar la continuidad de la oferta educa·
tiva -para los alumnos con necesidades especiales entre los diferentes
niveles, procurando la conexión entre escuelas infantiles de integración
y Centros de Eduqlción Preescolar y Básica.

d) La conveniencia de atender a los alumnos con necesidades
educativas especiales de zonas rurales en 'supropio sector. paraJo cual
se podrá proponer la inclusión en el Programa de Integración de dos o ~

más Centros, que, de forma conjunta y coordinada; extiendan su
actuación a la zona próxima. ~
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. e) La posibilidad de proponer Centros de fntegración preferente de
alumnos con deficiencia motórica o auditiva en aquellos sectores donde
exista un número suficiente 'de :aIumnos con estas características. '

f) La posiblidad de manti:ner·enlos Centros propuestos un número
-de alumnos en cada ,una ,de las Unidades Qe Preescolar y Ciclo Inicial
no superior "'.~.S1.ncluidllSj~ ;alumnos: .con necesidades_ educativas
·-especiales. " .. ' .'.' .'. _ ','.' .'. " '

'1) Laconvemeneta de -que los Centros que ·sepropon.gan.carczcan
de barreras arquitectónicas o que éstas sean de fácil-eliminación.

h) La conveniencia de Que el claustro de los Centros propuestos
esté compuesto en su mayoría por profesores con destino definitivo en
el Centro. ~,,' ,~

Segundo.-Los Centros, tanto públicos como concertados. interesados
en incorporarse al Programa de -Integración escolar en el curso
1991-1992, habrán de elevar la correspondiente solicitud a la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de que dependan,
dentro :de los.treinta días naturales siguientes a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín,Oficial del Estado» 'a fin de ser incluidos
en la planificación -prevista en la presente Orden.

Ten:ero.-Asimismo,las Direcciones Provinciales podrán proponer
otros Centros para llevar a·,cabo el PrQgrama_:en aq.uellas zonas dOD.de
no existe oferta educativa para alumnos -con neCesidade:s,~~v.s
especiales en Centros ordinarios.

Cuarto.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de EducaciÓD .y
Ciencia, una 'vez finalizado el plazo de presentación de propuestas por
parte de los -Centros,. y en el plazo de quince días. remitirán .a. la
Dirección General de Renovación Pedagó:gica una propuesta prioTizada _
de los Centros de Integración a que ,se refieren los apartados'segundoy
tercero, acompañada de los siguientes documentos: q.~ .. .

A) Especificación de las 'características del Centro, con especial
referencia al sector de población "que atiende. mjmerode Unidades de
Educación ,P'reescQtar y ,Educación -General ·Básica que~time actual
mente, indicando explícitamente las instalaciones y medios humanos y
materiales conque cuenta y si el profesorado tiene adscripción definitiva
o provisional al Centro.

B) Previsión de alumnos oonnecesidades educativas especiales a
escolarizar en cada uno de los Centros propuestos.

Quinto.-Dentro de los·treinta:días·siguientes 'a la finalización del
·plazo de quince días ·establecido en el punto anterior,la Dir:eccióD
General de Renovación Pedagógica, -proceded a efectuar.-laseleccióD de
los Centros de'cada provincia,.partiendo -delinforme--PíOpuesta recibido
de la correspondiente Dirección Provincial del. Ministerio de Educación
y Ciencia. '

En esta selección se determinarán las condiciones en que cada Centro
habrá de llevar a cabo ene! curso 199J·1992 la integraCión de alumnos
con necesidades educativas especiales.

Sexto.-Las Direcciones Provinciales velamn para Que en los proyec:'
tos educativos de los Centros seleccionados se recoja adecuadamente la
atención a los alumnos con ,necesidades educativas especiales.

A estos efectos pondrán .a disposición 'de los Centros seleccionados
los recursos didácticos y de 'fonnación que pudieran precisar_de acuerdo
con la planificación-.que en este sentido se lleve a cabo. -

Séptimo.-En eual.quier caso,·:todos los Centros autorizados para
llevar a cabo la integración tendrán desde el curso de incorporación al
programa. el carácter de Centros permanentes de 'Integración y contarán
con las siguientes caraeteristicas singulares:

a) La¡'~sibilidaddequt,·el número de alumnos en las.Unidades de
. Preescolar y Educación General Básica en ,que se realice la integración
no sea superior a 25, confonne lo indicado en el apartado f),del artículo
primero.

b) La preferencia para recibir la atención oe los Equipas P.sicopeda
gógicos del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) La preferencia .para crear en el propio Centro el Servicio de
Apoyo Psicopedagógico y Orientación Educativa.

d) La participación en cursos y seminar-ios,oonelfin de..facilitar la
fonnadón de su profesorado cuando sea necesario.

e) A partir 'delprimera año de incorporación ,al PFOgI1lma" la
·dotación de un Profesor especialista en Educación Especial por cada dos
Unidades de Educación Preescolar y ocho de Educaeión Ge~Básica,
en el caso de Centros públicos. o la inclusión de una Unídadescolarde
apoyo a la integració-".~mJos Centros concertados en el marco de·su
conciertoeducativo,
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En ·105 tres años, siguientes.. un nuevo Profesor especialista en
Educación Especial y un Profesor especialista en Audición y Lenguaje en
el caso de Centros públicos. o la inclusión en el marco del concierto
educativo del correspondiente número de Unidades escolares de apoyo,

. f) La participación en el Programa de Integración se considerará
mérito docente.

Oc:tavo~-Los puestos' de trabajo,depersonaLdocen~que se deriven
de la incorporación al Programa de Integración en el, curso 1991-l992
serán cubiertos de fonna definitiva mediante los sistemas· ordinarios de
Provisión

Noveno.-La presente Orden-no será de- aplicación en las Comunida
des Autónomas con competencias- en. materi:t' _educativa que hayan

recibido los· traspasos de· funciones y servicios de acuerc10 con' IU:s

correspondiel1tes Reales Decretos.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1i de enero de J990.

SObANA MADAR1AGA

Excmo. Sr.. Secretario de' Estado de.Educación.

··COMISIONINTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

1& Refonna..' de-- la Función,'Pública, ,en la redacción dada por el'
'&nfculo 1.0 de 1.. L.ey 23/1988; de 28 de julio, de modificación de la
JIl1SItlS, renel Real Decreto· 469/1987, de 3·de abril. .

Esta'Comisión acuerda: -

Primero.-Aprobar con efectos de 1'de noviembre de 1989 la relación
-de.: puestos- de trabajo del personal 'funcionario correspondiente. a la
Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones,. que' se adjunta como anexo a la presente
Resolución.

Segundo.-La:relación de puestos.de trabajo que _se 'aprueba sustituye
al> catálogo- depuestos· de- trabajo; eetualmente en .vigor.

'.' Madrid. 26.de·octubre.de·1989,-LaDirect<>ra general de Costes de
Personal· y.:' Pensi.mIes Públicas, Elena Salgado Méndez;:-EI Director
~ de Organización. P'Yestos de Trabajo- e Informática. Angel
Martín Acebes.

DINOMtNAC1OM 0It PUnTO..

3986 RESOLUClON deJó de octubre de 1989; de la Comisiólt
Ejecutiva de la Comisión' lnterministerial de.Relribudones.
por la que se:. aprueba la relación de puestos de, trabajo
correspBndiente·a /Q. Direcc;iQ1fr GeNmJl-de.Aviación Cjvi/ .
del Ministerio de. Transportes., Tuxismo y:Comunicaciones..

E1caminada la Jlf'l!)u..... formulada por el Ministerio.~Tram¡Íortes;."
Turismo y Comunicaciones, elLvirtud de lo dispuesto en el artículo 15,

" apartado 1, letra e), de- la Ley 3011984, dI> 2 cItagosro, de Medidao para
<,
•¡
i

j
;
~

•
J
1

TC.CO•• OO.OOI.2••01 UlrtrOA. 01 ...~ovo

N.O

N.O

, ,. 17••••• n .. •,. I•••e.o • , .. •.. 120M.. U .. • 2r1 ••, ,. tO.....7. u "-':- ... 2110.,. ,'..."a7.... , .. •
•• .20...... 0 Al, ..... Ella

l', ft' , • 8S~~0'· .... • '1111 '" ..
•• ••:17..' '" C' .... • 1111 " 21'."
".~.... c_ .-r"S .11211.. ae3-'T_ ... C· ... ·· ... ' EIt' t,. .e37.· ...~ ....... tl1I2... .''77.... N.-(I '0 • w •• .,'-.. -.,........ ·.C ~ • ... ,1'1126

-..-2 .... ··.., ..._ .. C ".'.'.'

- ....~'.' ",-1:.2.
.' 0 110

..., e tlltll

• " ...._. " c.',"" O 1:11.2•

• " S.03I:1 .. e ... o E1I2.,
" 17817. " e '1011' IIC 111 "

" • ,.,.,"" o .. oc E.2•,. 1'11117•• c .... oc EX ••, ,.
• N , .. oc .., I

, .. ·.1131• ., .. , t.1I.0

• ,. o .., o .. 00 EIII1, .. 3"7'1..... o .. O ...,.
• ., 2e.,.....' \. .. 00 ,

• ..
• N e .. co •• , ,

• ..
• • O

.. 00 , •• ,

" ".... ,'. e' .... , .1111

• .. • .. o .... • ,., ,

, -2.
"2.", ..

:1'''' .. , --'c: ' Xl I

-2" Q.> 1..2.8'

:1<1- .l O' .. e· ".'1
.- 1 ... ".""' lile 1.11':1.

,t-~H· '772_ .... (1, a. ae "211

001 SIC T IO OI:'"ItAI.

09'1 ... , ·"I:.....1FICACIO/It

00:11 COlIlR"11IO TICJlICO" ... tlIOMAUTlCO

• _dlo.n....IlO. TlCltlco. "'liG1SL"CJQlto iII'~Cl.

_. COldI!~ ........ 00 "1t.lIIoClotr.-S ••-'" IlR"fl"'''C.

~ ' 'Slh'IC1Q .C8Ollll0-1M'.IlCSe- liMSntAIlZAS.~""-","IC".

CMl7·· ·'SlJlVo1GID- HGtS-TIlO .,..TfttCut.A-,..tdI!1tOIt1WU

ooa- ncalClO W"'ItIOlt t."GISt.lI.Ol.ClH.~llCl"Jrt.
.... " """'lctlO': "t._l"CACtmt-I.......S_~.~v••u,
1J" HW1Clo.-'1"WOII-o:IDM'~·

O"_flCl'lICO.o. SIST~._. "'U-'_O"- O#l-TOS

• ''1. ...... Mre ...... T"ltIC""!'IUn_l'S'IOII ~'I'I,CTOSo

MS "''''scocu"" _~o.rCJff·.,.·(lOQJIDt"--eIOll --"__ITON"'L

............", ~OCJfIfMelU-o--'OIlS-"OllL ' '
___" ...... saoo.10ll· -...rFI_IE"'-~"IC_

"."ll.l'a ••001011- I'UNS_I-_TO·'''·I"IIIOGlI..-eJOM-

!'''' ftCOlea ,..L"MaS "SflOtl:O'lTU",UOS
1J't..·; UCC-IGIII' ...._ ..IO>111Cr_·Il.~~......_

Ot. ".,. ,ltCctlOW ,..IlOQll..-.cJOII.'V.· HGtJI•. IN'lI!IItSIO'US

O" ."..... dOCIQllf- INST_CIOIII

0'1.' .11[.1 S'CClON Coa,",I""'CIOlt'I'"'~IOMll\.

.,'1. '''.. 0. ~1.T .

023, Sl-CCJON> _t II.tO ".'1.'

0:1" tlc..-.eo "HI

G'l.a: ..I"'·.:stCOIOll ""SUI"UII'l'OS 'V' "'IIOG..-..s.
•••- ..",..t.IST" 1'UMC101t"I.
•i., "..,.1 _cal_· __s I"TIllfMoCIQMALI:S

028 ...~. DCCIOIt "20

• '1.. TI"••CO-C.llTI,rc.._ SISTII_S

030 .l'" ...ocrel"CO .,.

• :lt TIIaJItf'CD ._.Ol,liLn".'_ '.N-I.....IIf1'O .....

lJn sntI.,....O OI"tlCTo..- O L

ISs.- .la". MGDCI"'OO ..,.
C34 ..__ · ••~IADO''''..
.. ILl_ •__nOA"tt

__ ~". '-""'.""AClI_ ......


